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AZUCENA PERALTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJO'SUPERIOR

Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTO las Resoluciones N's. 1218 y 1122 /2001 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda, relacionadas con la situación planteada a la alumna Adriana

ClaudiaHUDNYde la carreraIngenieríaCivil,y

CONSIDERANDO:

Que la citada alumna ingreso a la Facultad Regional en el año 1985 a la carrera

Ingenieríaen Construccionesy en la asimilaciónal plan actual de la carreraIngenieríaCivil, se

hace necesario dictar la presente resolución.

Que la Comisiónde Enseñanzaanalizóla cuestióny aconsejórefrendarla resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúaen uso de las atribucionesconferidaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1218 y 1122/2001 del Consejo Académico de

'la FacultadRegionalAvellanedaen todos sus términosy regularizaren consecuenciala situación

planteada a la alumna Adriana Claudia HUDNY, LegajoN° 01-13867,de la carrera Ingeniería

Civil.

ARTICULO 2°. - Regístrese. Comuníquese y archívese.

~SOLUCION N° 170/2002 ~

~¡OR RENEGONZALEZ
SecreIorloAcadémicoVdePIoneamleolo


